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Señores
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Asunto: Notificación por aviso resolución no. 19802

Por medio de la presente la Superintendencia de Transporte en cumplimiento 
del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), realiza la notificación por aviso 
de la resolución No 19802 de 31/12/2025 expedida por DIRECCION  DE 
INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, 
remitiéndose copia íntegra de está; precisando que se considerará surtida la 
notificación al día siguiente al de la entrega de presente aviso en el lugar de 
destino.  

Adicionalmente me permito informarle que, Contra la presente Resolución 
procede el Recurso de Reposición ante la Dirección de Tránsito y Transporte 
Terrestre y subsidiariamente el Recurso de Apelación ante el Superintendente 
delegado de Tránsito y Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a su notificación, conforme al artículo 74 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Atentamente,

NATALIA HOYOS SEMANATE
COORDINADORA DEL GIT
GRUPO DE NOTIFICACIONES
Superintendencia de Transporte

Anexos:
• 20255330198025.pdf
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MINISTERIO DE TRANSPORTE  
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE   

 
RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________  

 
“Por la cual se archiva un Informe Único de Infracciones al Transporte”  

 

EL DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 
de 1993, la Ley 336 de 1996, el Decreto 1079 de 2015, la Ley 1437 de 2011 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
el Decreto 2409 de 2018 y 

 
CONSIDERANDO 

 

PRIMERO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo 
descentralizado del orden nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, 

autonomía administrativa, financiera y presupuestal, adscrita al Ministerio de 
Transporte1.  

 
Que la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones 
de vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la 

República como suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, 
transporte y su infraestructura, cuya delegación2 se concretó en (i) inspeccionar, 

vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen el 
sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la 
permanente, eficiente y segura prestación del servicio de transporte3, sin 

perjuicio de las demás funciones previstas en la Ley. 
 

En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y 
control de la Superintendencia de Transporte4 (i) las sociedades con o sin ánimo 
de lucro, las empresas unipersonales y las personas naturales que presten el 

servicio público de transporte; (ii) las entidades del Sistema Nacional de 
Transporte5, establecidas en la Ley 105 de 19936 excepto el Ministerio de 

Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de 
transporte legalmente les corresponden; y (iii) las demás que determinen las 
normas legales7. (Subrayado fuera de texto). 

 
SEGUNDO: Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer 

el presente asunto en la medida en que le fueron asignadas funciones de 
supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio público de transporte 

 
1 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
2 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: “Articulo 
189. Corresponde al presidente de la República como jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
Administrativa: (…) 22. Ejercer la inspección y vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
3 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
4 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 

2409 de 2018. 
5“Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de 

Transporte, sus organismos adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa 

Nacional, en cuanto estará sujeta a una relación de coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman 

el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de transporte, además de los 

organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 

marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores 

central o descentralizado de cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta actividad.” 
6“Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias recursos entre 

la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector transporte y se dictan otras 

disposiciones” 
7 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y 

demás leyes aplicables a cada caso concreto. 
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terrestre automotor8, de conformidad con lo establecido en el título segundo del 
Decreto 1079 de 20159. 

 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de 

transporte, el Estado está llamado (i) a intervenir con regulación para proteger 
las vidas de los habitantes del territorio nacional, así́ como (ii) a cumplir 
funciones de policía administrativa10 (la Superintendencia de Transporte) que 

haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco 
de la legalidad. 

 
TERCERO: Que, de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta 

Superintendencia vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es 
decir, verificar que se están cumpliendo con las condiciones de habilitación de 
las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre automotor 

con las condiciones de organización, económicas, técnicas, el cumplimiento de 
las rutas habilitadas, todo con el fin de asegurar la debida prestación del servicio 

y la seguridad de los usuarios. 
 
CUARTO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se 

establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre: “[t]ramitar y decidir, en primera instancia, las 

investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con 
la debida prestación del servicio público de transporte, servicios conexos a este, 

así́ como la aplicación de las normas de tránsito”. 
 

QUINTO: Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 
2018 se establece como función de la Dirección de Investigaciones de Tránsito 
y Transporte Terrestre: “imponer las medidas y sanciones que correspondan a 

sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la inobservancia de 
órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción 

de su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de 
pruebas si hay lugar a ello”. (Subrayado fuera del texto original). 
 

SEXTO: Que la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional (en 
adelante DITRA) en el desarrollo de las funciones operativas realiza controles 

en las vías del territorio nacional con el fin de verificar que las empresas que 
prestan el servicio público de transporte cumplan con los requisitos normativos 
para su operación, salvaguardando el principio de legalidad y seguridad que 

rigen el sector transporte. 
 

SÉPTIMO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3. del Decreto 1079 de 2015, estableció́ 
que los agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte 
en el formato que para el efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que 

este informe se tendrá́ como prueba para el inicio de la investigación 
administrativa correspondiente. 

 

 
8 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la 

prestación de este servicio público estará́ a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte 
9 “Por el cual se reglamenta el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera” 
10 El poder de policía comprende distintas manifestaciones del Estado encaminadas a limitar, regular o 

restringir los derechos y libertades con la finalidad de preservar el orden público, potestades que van desde 

las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que normalmente ejercen 

las autoridades públicas, enmarcándose allí́ también las funciones desarrolladas por las Superintendencias 

como organismos encargados de la inspección y vigilancia de las actividades mercantiles”. 
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OCTAVO: Que, para efectos de la presente Resolución administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que 

nos ocupa la empresa RODANDO EXPRESS S.A.S. con NIT.901.393.272-0. 

  
NOVENO: Que, en relación con la empresa RODANDO EXPRESS S.A.S. con 

NIT.901.393.272-0, la Superintendencia recibió el siguiente Informe Único de 
Infracciones al Transporte – IUIT: 

 
9.1. Radicado No.20235341871822 del 04 de agosto de 2023 
 

Mediante Radicado No.20235341871822 del 04 de agosto de 2023, el Área 
Metropolitana de Barranquilla, trasladó por competencia a la Superintendencia 

de Transporte el Informe Único de Infracciones al Transporte No.B-08-
001002164A del 11 de octubre de 2022, al vehículo de placas TZW152, 
vinculado a la empresa RODANDO EXPRESS S.A.S. con NIT.901.393.272-

0. 
 

DÉCIMO: Consideraciones del Despacho 
 
Que la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte procederá a realizar 

el análisis del Informe, con el fin de determinar si es procedente iniciar una 
investigación administrativa con el fin de endilgar responsabilidad en los 

siguientes términos: 
 
10.1. Identificación de los hechos originadores y presuntas 

disposiciones vulneradas que darían lugar a una investigación 
administrativa sancionatoria. 

 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, en el cual 
se establece: 

 
“(...) Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán 

iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como 
resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que 

existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así́ lo 
comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si 
fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará́, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas 
naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones 

presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serían 
procedentes Este acto administrativo deberá́ ser notificado personalmente 
a los investigados. Contra esta decisión no procede recurso (...)”. 

 
En este sentido, es una carga procesal para la administración determinar si las 

averiguaciones preliminares dan mérito o no para iniciar a una investigación 
administrativa sancionatoria, tal como lo ha establecido la Corte Constitucional. 
 

Conforme lo precedente, corresponde a esta autoridad administrativa identificar 
plenamente, a través de medios probatorios válidos, la presunta conducta 

infractora a la normatividad del sector transporte que se le imputará al sujeto 
objeto de investigación con el fin de establecer si cometió́ o no un hecho 
reprochable por el ordenamiento jurídico, ello, en aras de garantizar los 

principios que rigen las actuaciones administrativas. 
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DÉCIMO PRIMERO: Caso en Concreto 
 

Que, en el presente caso, tenemos que mediante radicado No.20235341871822 
del 04 de agosto de 2023 se allegó a la Superintendencia de transporte el 

informe Único de Infracciones al Transporte No.B-08-001002164A del 11 de 
octubre de 2022, cuya observación en la casilla No. 17 consistió en:  
 

 
 
Teniendo en cuenta la anotación realizada por el agente de tránsito y al 

analizarla por este Despacho, no se encuentra clara la conducta, al analizar los 
antecedentes facticos no fue clara la hipótesis en cuanto a que no se indicaron 

los elementos de modo, tiempo y lugar a la hora de identificar la conducta, por 
lo tanto, no existe claridad sobre el tipo de transporte que estaba prestando, de 
igual forma, el agente no diligencio con claridad la conducta reprochable, ni 

identificó un grupo de personas con características homogéneas, es decir, si se 
trataba de estudiantes, turistas, empleados, etc., generando así una duda. En 

ese orden de ideas, esta Dirección no cuenta con los elementos esenciales para 
el inicio de un procedimiento administrativo sancionatorio. 
 

Es así que, en el desarrollo del principio in dubio pro administrado el cual la duda 
se resuelve a favor de la parte débil, la Corte Constitucional manifiesto que: 

 
“En los casos en los cuales existe duda sobre la codificación de la 
infracción, ha de resolverse siempre a favor de este, y se advierte, de no 

proceder de esta forma estaría produciendo una violación a tal presunto, 
pues si bien los hechos constituyen una infracción administrativa no está 

debidamente probada en el expediente o no conduce a un grado de 
certeza que permita concluir que el investigado es responsable, mal podría 
declararse culpable a quien no se le ha demostrar autoría o participación 

en la conducta antijuridica.” 
 

Dicho principio, no tiene aplicación no solo en el enjuiciamiento de 
conductas delictivas sino, también en todo el ordenamiento sancionatorio 
-disciplinario administrativo etc. -, y debe ser respetado por todas las 

autoridades a quienes competen ejercitar la potestad punitiva del estado”.  
 

Que, en el evento de dar inicio a una investigación administrativa en el presente 
caso, con la carencia de material probatorio, al no tener claridad en la normativa 
presuntamente infringida, conllevaría a vulnerar el debido proceso del 

investigado y ocasionaría una ruptura a los principios que enarbolan las 
actuaciones administrativas. 

 
En consecuencia, con el objetivo de preservar la coherencia y legalidad del 
proceso, se determina que, debido a la falta de pruebas y la imposibilidad de 

obtener elementos que permitan identificar la norma presuntamente infringida, 
resulta apropiada la resolución de archivo del expediente en curso. Esta 

determinación se sustenta en la premisa fundamental de que la viabilidad de un 
procedimiento administrativo sancionatorio depende de manera ineludible de la 

existencia de pruebas fehacientes que respalden de manera concluyente la 
imputación de la conducta infractora. 
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Que, en el evento de dar inicio a una investigación administrativa en el presente 

caso, con la carencia de material probatorio, al no tener claridad de la norma 
presuntamente infringida, conllevaría a vulnerar el debido proceso del 

investigado y ocasionaría una ruptura a los principios que enarbolan las 
actuaciones administrativas.  
 

Así las cosas, y con el fin de preservar el debido proceso en el procedimiento 
administrativo sancionatorio, resulta necesario archivar el IUIT No.B-08-

001002164A del 11 de octubre de 2022, pues la Superintendencia de Transporte, 
es una Autoridad que no solo inspecciona la debida prestación del servicio de 

transporte terrestre, sino que también es garante de derechos, para con los 
sujetos vigilados, estos son, las empresas prestadoras del servicio de transporte 
terrestre. 

 
DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con lo consagrado en el artículo 64 de la 

Ley 1437 de 201111, de la Ley 1712 de 201412, el Decreto 767 de 202213 y 
normas concordantes, las entidades que conforman la administración pública en 
los términos establecidos en el artículo 39 de la Ley 489 de 199814, dentro de 

los cuales se encuentran las autoridades u organismos de tránsito, deben 
propender porque la información sea publica, actualizada, transparente y 

accesible, lo que implica necesariamente la implementación y utilización de 
canales electrónicos cargados en su portal web y/o sede electrónica a fin de que 
las consultas, procedimientos, trámites, actuaciones, comunicaciones y 

notificaciones se hagan a través de estos medios, los cuales resultan idóneos 
para que la función pública se efectué a la luz de los principios de economía, 

celeridad, eficiencia y oportunidad asegurando el pleno acceso al derecho de 
defensa y contradicción en condiciones de igualdad y seguridad jurídica, en 
consecuencia, para efectos de la notificación de esta actuación y en adelante, se 

surtirá a los canales electrónicos dispuestos en la sede electrónica de la 
Investigada. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y 
Transporte Terrestre,  

RESUELVE: 

 
11 ARTÍCULO 64. ESTÁNDARES Y PROTOCOLOS. Sin perjuicio de la vigencia dispuesta en este Código en 
relación con las anteriores disposiciones, el Gobierno Nacional establecerá los estándares y protocolos que 
deberán cumplir las autoridades para incorporar en forma gradual la aplicación de medios electrónicos en los 
procedimientos administrativos. 
12 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional y se dictan otras disposiciones.” 
13 Por el cual se establecen los lineamientos generales de la Política de Gobierno Digital y se subroga el Capítulo 
1 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
14 ARTICULO 39. INTEGRACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. La Administración Pública se integra 
por los organismos que conforman la Rama Ejecutiva del Poder Público y por todos los demás organismos y 
entidades de naturaleza pública que de manera permanente tienen a su cargo el ejercicio de las actividades y 
funciones administrativas o la prestación de servicios públicos del Estado colombiano. 
La Presidencia de la República, los ministerios y los departamentos administrativos, en lo nacional, son los 
organismos principales de la Administración. 
Así mismo, los ministerios, los departamentos administrativos y las superintendencias constituyen el Sector 
Central de la Administración Pública Nacional. Los organismos y entidades adscritos o vinculados a un 
Ministerio o un Departamento Administrativo que gocen de personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio propio o capital independiente conforman el Sector Descentralizado de la Administración Pública 
Nacional y cumplen sus funciones en los términos que señale la ley. 
Las gobernaciones, las alcaldías, las secretarías de despacho y los departamentos administrativos son los 
organismos principales de la Administración en el correspondiente nivel territorial. Los demás les están 
adscritos o vinculados, cumplen sus funciones bajo su orientación, coordinación y control en los términos que 
señalen la ley, las ordenanzas o los acuerdos, según el caso. 
Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales son corporaciones administrativas de 
elección popular que cumplen las funciones que les señalan la Constitución Política y la Ley. 
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ARTÍCULO 1.  ARCHIVAR el Informe Único de Infracciones al Transporte No.B-

08-001002164A del 11 de octubre de 2022, vinculado a la empresa RODANDO 
EXPRESS S.A.S. con NIT.901.393.272-0, allegado mediante radicado 

No.20235341871822 del 04 de agosto de 2023, de conformidad con la parte 
motiva de la presente Resolución. 
 

ARTÍCULO 2. NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución a través de 
la Secretaría General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 66 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al representante legal o a 

quien haga sus veces de la empresa RODANDO EXPRESS S.A.S. con 
NIT.901.393.272-0. 

ARTÍCULO 3. Una vez surtida la respectiva notificación remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre para 

que obre en el expediente. 

ARTÍCULO 4. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición 
ante la Dirección de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente el 

Recurso de Apelación ante el Superintendente delegado de Tránsito y 
Transporte, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación, 
conforme al artículo 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo.  

PARÁGRAFO: Que podrá allegar el recurso a través de los canales habilitados 
por la Superintendencia de Transporte, esto es a través de la página web de la 

Entidad www.supertransorte.gov.co módulo de PQRSD. 
 

ARTÍCULO 5. Una vez en firme la presente Resolución en los términos del 
artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo archívese el expediente sin resolución que lo ordene. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 
 

DIMAS RAFAEL GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
Notificar: 
RODANDO EXPRESS S.A.S. con NIT.901.393.272-0 
Representante legal o a quien haga sus veces 
Dirección: AK 45 NRO.144 -21 BRR PRADO PINZON

 15 
Bogotá, D.C. 
 
Proyectó: Nicoole Lorena Cristancho Martínez- Abogada Contratista DITTT. 
Revisó: Vivian Paola Eslava Castiblanco- Abogada contratista DITTT 
Revisó: Miguel Armando Triana Bautista. Profesional Especializado DITTT 

 
15 Dirección de notificación autorizada en VIGIA 
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